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________________________________________________________

	ÍNDICE


Anexo II
Datos identificativos de la empresa participante en la licitación 
Anexo III 
Admisión de variantes
Anexo IV 
Documentación a presentar por las empresas 
Anexo IV.1
Documentación empresa/s propuesta/s como adjudicataria/s
 
Anexo IV.2
Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria 
     Anexo IV.2.bis. Declaración Responsable subcontratación    
Anexo IV.3 
Modelo normalizado de presentación de la documentación de capacidad empresas licitadoras
Anexo V
Modelo de proposición económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas
Anexo VI
Condiciones especiales de ejecución
Anexo VII
Documento Europeo Único de Contratación 
Anexo VIII
Penalidades

Anexo IX
Modificaciones contractuales previstas
Anexo X
Causas específicas de resolución contractual
Anexo XI
Criterios de adjudicación 
Anexo XII
Desglose costes 
	Anexo II. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación 


	Código de la licitación a la que concurre

	CP_____/____


	Número de lotes e identificación (cumplimentar solo en caso de licitación por lotes)

	

	Datos de identificación del empresario licitador 

	Nombre y apellidos / Razón social de la empresa:


	NIF/CIF:
	TELF:
	PYME    ☐ sí     ☐ no

	DIRECCIÓN POSTAL: 


	URL/WEB


	Datos de identificación del representante del licitador 

	DNI:

	Nombre y apellidos del representante de la empresa:

	Nº protocolo  de Poder bastante en derecho a favor del representante legal del licitador: 

	Lugar y fecha de otorgamiento: 


	Nombre, residencia del notario  y el Colegio Notarial al que pertenece: 


	Datos persona de contacto

	Nombre y apellidos: 

	Telf.:

	Correo electrónico:

	A efectos de notificación 

	 El licitador acepta expresamente recibir las notificaciones por parte de la Mutua de forma electrónica a través del correo más arriba indicado1.



DECLARA, bajo su responsabilidad, como licitador  (en caso de presentarse en UTE,  realice una declaración por cada uno de los miembros de la UTE y presente el Anexo IV.3):
-Que conforme al objeto social de la empresa, puede presentarse a la licitación, ostentando el firmante de esta declaración la debida representación de la empresa así como la facultad  para presentar la oferta. 
- Que la empresa que representa goza de plena capacidad jurídica para contratar con el Sector Público, y que ni dicha empresa ni el Órgano Unipersonal que la representa ni demás personas que forman parte de ella se encuentran incursos en las prohibiciones  para contratar señaladas en el art. 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Marque con una x en caso afirmativo:  
☐  Que siendo una empresa extranjera se someterá a los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa al fuero propio.
☐  Que la empresa es una microempresa, una pequeña o mediana empresa
☐ Microempresa: empresa que cuenta con menos de 10 empleados y cuyo volumen de negocios anual o balance total anual no excede de 2 millones EUR.
☐ Pequeña empresa: empresa que cuenta con menos de 50 empleados y cuyo volumen de negocios anual o balance total anual no excede de 10 millones EUR.
☐ Mediana empresa: empresa que no es ni una microempresa ni una pequeña empresa, que cuenta con menos de 250 empleados y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance total anual no excede de 43 millones EUR.
☐  Que  por ser una empresa de 50 o más trabajadores, la plantilla de la empresa está integrada  por un número de personas trabajadoras  con discapacidad no inferior  al 2% de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
☐  Que por ser  una empresa  de 50 o más trabajadores, dispone del correspondiente  plan  para la igualdad entre hombres y mujeres y que dicho plan se encuentra inscrito  en el registro laboral correspondiente.
Y para que conste, firmo la presente declaración, manifestando formalmente que la información que  contiene es exacta  y veraz y que se podrá aportar la documentación que lo acredite cuando así le sea solicitado. 
En ………. a ... .de ……… de 20…….


Fdo. legal representante       
ASEPEYO
Dirección de Contratación. Vía Augusta, 48 – 3ª planta. 08006 BARCELONA
1. De conformidad  con lo establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151, con NIF G-08215824 y con domicilio en Vía Augusta, 36, 08006 Barcelona, le informa que los datos de carácter personal facilitados serán tratados por ASEPEYO sobre la base legal del interés público en el cumplimiento de las actividades que le son propias como Mutua Colaboradora con la Seguridad Social y, en concreto, para el desarrollo de las funciones propias como órgano de contratación  y poder adjudicador  ( art 3.3 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público)
Sus datos se conservarán durante el plazo mínimo de conservación establecido por la legislación vigente y, en todo caso, hasta la conclusión del último plazo de prescripción de acciones penales y civiles, así como de sanciones administrativas, que resulte aplicable, sin perjuicio de su debido bloqueo.

Adicionalmente le informamos que, en el supuesto que sea necesario para la gestión de la licitación/consulta preliminar, podrán tener acceso a sus datos terceros que prestan servicios a ASEPEYO  como pueden ser proveedores informáticos y proveedores de custodia y destrucción de documentos. Sus datos únicamente serán tratados por estos proveedores para la prestación del servicio contratado.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y/o portabilidad, así como efectuar cualquier consulta o sugerencia en relación con el tratamiento de sus datos de carácter personal, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos (DPD) de Asepeyo, a través del Servicio de Atención al Usuario (SAU), por alguno de los siguientes medios, acompañando copia de su  DNI o documento identificativo equivalente:
(i) Mediante correo electrónico que deberá enviar a la dirección asepeyo@asepeyo.es
(ii) Correo postal dirigido a Asepeyo, con dirección en Vía Augusta nº 36 08006 Barcelona o presentándose en uno de los centros asistenciales de Asepeyo

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), autoridad competente en materia  de protección de datos, a través de su sede electrónica o por escrito dirigido a la sede de la misma.
	Anexo III
Admisión de variantes.   


No se aceptan variantes. 
	Anexo IV
Documentación a presentar por las empresas 


	Anexo IV.1. Documentación empresa/s propuesta/s como adjudicataria/s



1. Anexo II (“Datos identificativos de la empresa participante en la licitación”) del pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente cumplimentado.
2. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria Anexo IV.2, debidamente cumplimentado.
2.bis. Certificado de inscripción del Plan de Igualdad, Las empresas de 50 o más trabajadores, aportarán el  certificado de la inscripción en el registro laboral correspondiente del plan para la igualdad entre hombres y mujeres.
3.  Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en las condiciones descritas en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente procedimiento.
4. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designa la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato.
	Anexo IV.2 
Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria   


(Es obligatorio consignar todos los datos relativos al apoderamiento del representante de la empresa)
DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado/a en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ ,en su condición de _______, en virtud  escritura otorgada  ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________ en fecha __ de ___ de ____ , núm de protocolo ___________ 
DECLARA, bajo su responsabilidad 1 
1.-
Que la Empresa que representa goza de plena capacidad jurídica para contratar con el Sector Público, y que ni dicha Empresa ni el Órgano Unipersonal que la representa ni demás personas que forman parte de ella se encuentran incursos en las prohibiciones  para contratar señaladas en el art. 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
2.- Que la empresa que representa se compromete a adscribir los medios técnicos, personales y materiales que se exigen en el pliego que rige la presente licitación a efectos de la admisión en el procedimiento de adjudicación del contrato, así como todos aquellos que han sido ofertados y han sido tenidos en cuenta a la hora de puntuar su oferta de acuerdo a los criterios de adjudicación.
    
Que estos medios técnicos, personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del contrato que se formalice, estos medios se mantendrán por la empresa, en caso de resultar adjudicataria, durante todo el tiempo de ejecución del contrato, con el compromiso de comunicar a ASEPEYO cualquier variación respecto a los mismos. 
3.- Que en la oferta presentada por la empresa que representa se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.
4.- Que la empresa que representa:  (señale la que  corresponda):
☐ Está clasificada  según  se acredita en el certificado que se adjunta a esta declaración y que la clasificación  permanece vigente  y sin modificación,  manteniendo la empresa las  características y circunstancias que   dieron lugar a su otorgamiento por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa  del Estado.
    ☐ Está  inscrita en el Registro Oficial de  Licitadores  y  Empresas Clasificadas 
    del  Estado (ROLECE) con el número -------
A- Que los datos de la empresa que constan en el ROLECE no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del Registro que acompaña a esta declaración.
B- Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores referentes a:
1.
2.
3.
4.
han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la presente declaración y que estos extremos ya han sido comunicados al Registro con fecha______
(Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda 
☐ No está clasificada ni inscrita en el ROLECE
5.- El firmante declara: 
a)  ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta.
b) que el objeto  social de la sociedad es acorde a lo establecido en el  art. 66 de la LCSP.
En ______________ a ___ de ____ de 20__


Fdo.:      
ASEPEYO
1. En caso de unión temporal de empresas hay que presentar una declaración por  cada empresa que forma parte de la UTE
	Anexo IV.2. bis
Declaración Responsable Subcontratación 


(Es obligatorio consignar todos los datos relativos al apoderamiento del representante de la empresa)
DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado/a en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ ,en su condición de _______, en virtud  escritura otorgada  ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________ en fecha __ de ___ de ____ , núm de protocolo ___________ 
DECLARA, bajo su responsabilidad 1 
1. Que la empresa que representa: 
☐ No tiene intención de subcontratar ninguna parte del contrato. 
☐ Sí tiene intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. 
En ______________ a ___ de ____ de 20__


Fdo.:      

ASEPEYO
	Anexo IV.3
Modelo normalizado de presentación de la documentación de capacidad empresas licitadoras


Empresa Ofertante
A. Empresa única 
	


B. Unión Temporal de Empresas U.T.E.
	Nombre de las empresas 
	 % participación 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ÍNDICE DE DOCUMENTOS APORTADOS
A entregar por las empresas licitadoras
Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación administrativa en el SOBRE ÚNICO:
· El formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado. 
· Datos identificativos de la empresa participante en la licitación (Anexo II)
Únicamente a entregar por la empresa propuesta como adjudicataria
Solamente las empresas en las que recaiga la propuesta de adjudicación deberán presentar: 
I. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación (Anexo II) 
II. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria (anexo IV.2)  
III. Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
IV. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designe la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato
V. Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada, en caso de subcontratación (Anexo IV.2 bis)
VI. Certificado de inscripción  en el registro laboral correspondiente al plan para la igualdad entre hombres y mujeres para empresas de más de 50 trabajadores. 
	Anexo V
Modelo de proposición económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas


*Ver Anexo V publicado en formato Excel.
 INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN
Las empresas deberán presentar su oferta económica  y demás criterios automáticos según el modelo que figura en el Anexo V publicado en formato Excel y se deberá rellenar  tanto  los apartados correspondientes a la  oferta económica  como  la  de los demás criterios sometidos a fórmulas.
No se podrá presentar el formulario/modelo del Anexo V escrito a mano y no se aceptarán aquellos que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente su contenido.
 Los precios se  presentarán en euros, con dos decimales.
 El precio ofertado no podrá ser cero en ningún ITEM.
 El precio ofertado no podrá superar el precio unitario máximo establecido en el Anexo V para cada uno de los ITEMS
Se podrán considerar las proposiciones presentadas como anormales cuando las mismas sean inferiores al presupuesto base de licitación en más de 20 unidades porcentuales.
Se excluirán las ofertas económicas y a la empresa de la licitación:
- Cuando las empresas no presenten su oferta en los términos exigidos en los pliegos
- Cuando se hayan ofertado algún precio a cero 
En...................................., a ....... de ..........de 202_
PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
ASEPEYO
	Anexo VI
Condiciones especiales de ejecución 


1.-La ejecución del contrato se sujetará a la siguiente condición de carácter social:
La empresa contratista y subcontratista, caso de que se permita la subcontratación, establecerán medidas que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar del personal adscrito a la ejecución del contrato y podrán consistir en al menos una de las siguientes:
· Flexibilidad de los horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para la comida, café, etc.
· Adecuación de los horarios a los ritmos cotidianos de las personas: medida de  adecuación  de los horarios laborales a los horarios de los transportes, de las escuelas, de los comercios, etc. 
· Teletrabajo: trabajo a distancia sin estar de forma permanente en el puesto de trabajo y haciendo uso de las nuevas tecnologías.
· Apoyo económico para sufragar gastos de escuelas infantiles y de otros centros de atención a personas dependientes.
· Realización de la formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste.
· No establecer  reuniones en tiempos límites de descanso
La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar en el plazo de tres meses desde la firma del contrato, declaración responsable en la que indique qué medida o medidas de las anteriores tiene implantada en la empresa, aplicable al personal adscrito al contrato .Dicha medida/s se deberá mantener durante toda la vigencia del contrato. A estos efectos, la empresa adjudicataria deberá presentar anualmente y mientras el contrato se encuentre en vigor, declaración responsable sobre el mantenimiento de la medida.
El incumplimiento de esta condición especial de ejecución dará lugar a la imposición de penalidades en los términos del artículo 192.1 de la LCSP.
2.- Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos de carácter personal , la empresa
que resulte adjudicataria deberá someterse o a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), así como su normativa de desarrollo vigente en cada momento.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP, esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.
	Anexo VII
 Documento Europeo Único de Contratación  


Para poder cumplimentar la declaración responsable deberá descargarse el archivo publicado en la ficha de la licitación de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
	Anexo VIII
Penalidades   


La/s empresa/s contratistas/s podrá/n incurrir en los siguientes incumplimientos: 
INCUMPLIMIENTOS LEVES
· Justificación defectuosa de las facturas no aportando toda la documentación justificativa de la prestación objeto del contrato.
INCUMPLIMIENTOS GRAVES
· Incumplimiento por parte de la empresa contratista de los términos y condiciones indicadas en los pliegos de la presente licitación y/o en la oferta presentada.
· Incumplimiento de los plazos máximos indicados en los pliegos o en la oferta presentada para la prestación objeto del contrato, en su caso. 
· La no utilización de los medios humanos y/o materiales necesarios para la prestación objeto del contrato, así como como todos aquellos que hayan sido ofertados.
· El incumplimiento de la condición especial de ejecución indicada para el contrato y/o del plazo establecido para ella.
· Subcontratación, cuando ésta se permita, de la prestación objeto del contrato, o parte de la prestación, sin la comunicación previa a ASEPEYO.
· A partir del cuarto incumplimiento leve, se considerará un incumplimiento grave.
INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES
· La no realización de la Coordinación de Actividades Empresariales (CAE), en su caso, mediante el sistema y/o procedimiento establecido por ASEPEYO.
· La no observancia de las condiciones de seguridad, salud laboral y/o medioambientales, así como cualquier otra normativa de carácter estatal, autonómica y municipal, que pudiera ser de aplicación a la prestación objeto del contrato.
· Falseamiento de cualquier información o documentación facilitada a ASEPEYO y/o ocultación de información.
· A partir del tercer incumplimiento grave, se considerará un incumplimiento muy grave. 
Las penalidades a aplicar en función de la falta cometida serán:
· Penalización por incumplimiento leve. ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos leves con una penalización por importe equivalente al 3% del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 45 euros (impuestos excluidos). 
· Penalización por incumplimiento grave.  ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos graves con una penalización de importe equivalente al 6% del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 90 euros (impuestos excluidos). 
· Penalización por incumplimiento muy grave.  ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos muy graves con una penalización de importe equivalente al 8% del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 120 euros (impuestos excluidos). 
NOTA: La cuantía de cada penalización no superará el diez por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las penalizaciones el cincuenta por ciento.
	Anexo IX
 Modificaciones contractuales previstas  


1. Causas generales. 
a) En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, el contrato continuará vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo.
b) Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, el contrato continuará con la entidad resultante o beneficiaria, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la documentación exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato la documentación necesaria se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.
c) Podrá modificarse el precio y ampliarse el objeto del contrato en los casos de fusión, acuerdos de cooperación, contratos de adhesión, de la Mutua contratante con otras Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, en función de lo establecido por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de los documentos contractuales que pueda suscribir con otras Mutuas, siempre y cuando dicha modificación no exceda, en más o en menos, el 20 % del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite
2. Otras modificaciones previstas
Podrá modificarse el precio y ampliarse o reducirse el objeto del contrato en los casos de apertura o cierre de los centros asistenciales de la Mutua, siempre y cuando dicha modificación no exceda, en más o en menos, el 20 % del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite
· Durante la vigencia del contrato (prórrogas incluidas) ASEPEYO puede requerir suministro adicional a la cantidad inicialmente prevista, por las siguientes causas, además de las anteriormente nombradas:
· Incremento de la actividad
· Incremento del colectivo protegido que tenga como consecuencia directa un aumento del consumo.
· Si durante la vigencia del contrato, alguno de los productos adjudicados quedase descatalogado o discontinuado, el contratista deberá comunicar y justificar adecuadamente a ASEPEYO, por escrito, los motivos, y presentar obligatoriamente un producto de sustitución (ficha técnica y muestra) debiendo ser este, equivalente o superior al adjudicado, que se suministrará al mismo precio adjudicado.
· Si durante la vigencia del contrato, ASEPEYO tuviera la necesidad de comprar un producto adjudicado con alguna variación (de color, de forma o de tamaño), la/s contratista/s deberán ofertarlo a un precio no superior al adjudicado.
· Si durante la vigencia del contrato, se produce una novedad técnica del producto, el contratista podrá ofrecer a ASEPEYO a un precio no superior al adjudicado.
En cualquier caso, las modificaciones no podrán suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 
En todos los supuestos establecidos, ASEPEYO tendrá la potestad de aceptar o no el nuevo producto presentado.
* NOTA IMPORTANTE: En ningún caso la suma de las modificaciones totales previstas puede superar 20% del precio inicial del contrato. 
** El procedimiento a seguir en el supuesto de realizar las MODIFICACIONES PREVISTAS es: notificar el acuerdo a la empresa contratista indicando la modificación aplicable y publicar el mismo en el perfil del contratante de ASEPEYO.
	Anexo X
Cláusulas específicas de resolución contractual.   


Además de las previstas en la cláusula 27 del pliego de cláusulas administrativas particulares, se prevén las siguientes causas específicas de resolución contractual: 
· Las causas legalmente previstas en los artículos 192; 193 y 195 LCSP.  
· Cualquier incumplimiento muy grave (ver anexo VIII Penalidades) podrá comportar la resolución del contrato.
La resolución del contrato por este motivo no representa menoscabo de la penalidad económica correspondiente (ver Anexo VIII Penalidades). 
	Anexo XI
Criterios de adjudicación.   


1. Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas (hasta 100 puntos) 
1.1. Oferta económica: hasta 96 puntos
Los puntos obtenidos por cada empresa licitadora se calcularán en base a las siguientes premisas:
La oferta más baja presentada del PBL del lote que se valore reflejado en la casilla “Importe oferta” del Anexo V (Modelo de proposición económica y demás criterios sometidos a fórmula), obtendrá la máxima puntuación.  El resto de ofertas se puntuarán mediante la siguiente fórmula:
Puntuación obtenida = Máxima puntuación x (Oferta económica más baja presentada del “Importe oferta” del lote / Oferta económica presentada del “Importe oferta” del lote que se valora)
1.2. Reducción del plazo de entrega exigido en el PPT: hasta 2 puntos
Se cumplimentará el apartado 1.2. Reducción del plazo de entrega exigido en el PPT del Anexo V (Modelo de proposición económica y demás criterios sometidos a fórmula) indicando el compromiso del rango de plazo de tiempo de entrega de cualquiera de los productos del listado del Anexo V. 
La puntuación se distribuye de la siguiente manera:
	No presentación de reducción del plazo de entrega
	0 puntos

	Plazo de entrega ≤ 48h. (2 días hábiles)
	1 puntos

	Plazo de entrega ≤ 24h. (1 día hábil) 
	2 puntos


1.3. Reducción del plazo de respuesta ante posibles incidencias exigido en el PPT: hasta 2 puntos
Se cumplimentará el apartado 1.3. Plazo de respuesta ante posibles incidencias del anexo V (Modelo de proposición económica y demás criterios sometidos a fórmula).
La puntuación se distribuye de la siguiente manera:
	No presentación de reducción del plazo de respuesta
	0 puntos

	Plazo de respuesta ≤ 24h  (1 día hábil)
	2 puntos


2. Documentación técnica obligatoria (no puntuable)
· Se comprobará que se haya facilitado toda la documentación técnica exigida, en el apartado 4. Presentación de las ofertas del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).
· Con la documentación técnica entregada, se comprobará que los productos presentados cumplen con todas las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La valoración de las especificaciones técnicas se realizará en base a las características de cada producto licitado.
· Serán motivo de exclusión las causas descritas en el apartado 4.6 del PPT.
	Anexo XII
Desglose costes 


DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Para la determinación del Presupuesto Base de Licitación antes indicado se han tenido en cuenta los siguientes conceptos:
Costes Directos: Se consideran Costes Directos y su desglose en las diferentes partidas de coste económico, que suponen un 81%:
Precio del producto 
Coste de transporte
Costes Indirectos: Se entenderán como tales, en este caso, los costes de gestión y estructura que se estiman en un 13%.
Beneficio Comercial: Se considerará un beneficio comercial del 6%.
